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LAS 

CONTRIBUCIONES 

CONJUNTO DE NORMAS JURÍDICAS 

FISCALES QUE REGULAN LA 

DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN, POR PARTE DEL 

ESTADO. 

DERECHO 

FISCAL 

“LOS IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES O INGRESO 

TRIBUTARIO ES EL VÍNCULO JURÍDICO DEL CUAL 

EL ESTADO, ACTUANDO COMO SUJETO ACTIVO, 

EXIGE A UN PARTICULAR, DENOMINADO SUJETO 

PASIVO, EL CUMPLIMIENTO DE UNA PRESTACIÓN 

PECUNIARIA, EXCEPCIONALMENTE EN ESPECIE. 

SUJETO ACTIVO: el Estado o su autoridad 

fiscal, que tiene la facultad de imposición y 

recaudación de los créditos, o el deber de 

dar aportaciones económicas a favor del 

fisco. 

SUJETO PASIVO: obligación de dar, es 

decir, contribuir mediante aportaciones 

económicas que deberán realizar los 

particulares o gobernados. 

IMPUESTOS 

PUEDEN SER: 

DIRECTOS E 

INDIRECTOS. 

DIRECTOS:Son 

aquellos que no 

pueden ser 

trasladados. 

Repercute en el 

patrimonio del 

sujeto pasivo. 

INDIRECTOS : Son 

los que si pueden 

ser trasladados. 

No repercute en el 

patrimonio del 

sujeto pasivo. 

IMPUESTOS FEDERALES :  Se legislan anualmente 

y se refiere a la Ley de Ingresos de la Federación. 

IMPUESTOS ESTATALES: Se establecen en las 

leyes hacendarias locales. 

IMPUESTOS MUNICIPALES: Son legislados por 

congreso local para cada uno de los municipios 

de la entidad federativa 

OTROS TIPOS 

DE IMPUESTOS IMPUESTOS ORDINARIOS: Los que 

se encuentran establecidos en la Ley 

de Ingresos de la Federación. 

IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS: 

Los que establece el estado cuando 

atraviesa por circunstancias anormales 

o especiales. 

IMPUESTOS REALES: gravan los bienes 

del contribuyente sin considerar las 

condiciones personales del sujeto o su 

capacidad contributiva. 

IMPUESTOS PERSONALES: establecen 

en consideración a la persona que los 

causa sin tener en cuenta sus bienes. 

IMPUESTOS PROPORCIONALES: 

consideran el ingreso o utilidad del 

contribuyente y se aplica una tasa de 

referencia. 

IMPUESTOS PROGRESIVOS: la tasa que 

se aplica varía en la medida que crece o 

aumenta el ingreso o base de referencia. 

ART.2 DEL CFF 

Las contribuciones se clasifican en:  

Impuestos, aportaciones de seguridad 

social y contribuciones de mejoras y 

derechos. 

APROVECHAMIENTOS: ingresos que 

percibe el Estado por funciones de 

derecho público distinto de las 

contribuciones. 

EJEMPLOS 

recargos, las sanciones, los 

gastos de ejecución y las 

indemnizaciones. 

PRODUCTOS: contraprestaciones por 

los servicios que presta el Estado en 

sus funciones de derecho privado, así 

como por el uso, aprovechamiento o 

enajenación de bienes de domino 

privado. 

IMPUESTOS: son una contribución 

(pago) en dinero o en especie, de 

carácter obligatorio, con la que 

cooperamos para fortalecer la 

economía del país 

El pago de impuestos produce 

una serie de efectos:  

Repercusión, Percusion, 

Traslación, Evasión.  

OBLIGACIÓN 

El Estado tiene la obligación de 

proporcionar bienestar social a sus 

habitantes y para ello son necesarias 

sus contribuciones. 

La seguridad social que se encuentra a 

cargo del Estado y que se refiere a los 

trabajadores, se cubre con la aportación 

tripartita en la que intervienen el Estado, el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, y el 

sector empresarial 



 

LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN 

JURIDICA TRIBUTARIA Y LA 

OBLIGACIÓN FISCAL 

La obligación fiscal es de Derecho 

Público. 

La obligación tributaria tiene su fuente 

sólo en la ley; en cambio la obligación 

del Derecho Privado puede derivar de 

un contrato, de la ley, del delito, etc. 

En la obligación fiscal, el acreedor o sujeto 

activo siempre es el Estado; en la 

obligación del Derecho Privado el 

acreedor puede ser el Estado o un 

particular. 

PRINCIPALES Y ACCESORIAS 

OBLIGACIÓN 

SUJETO ACTIVO 

El contribuyente, una vez que ha 

identificado sus obligaciones 

fiscales se convierte en el sujeto 

pasivo 

OBLIGACIÓN 

SUJETO PASIVO 
PERSONAS FISICAS Y PERSONAS 

MORALES 

La capacidad para ser sujeto 

pasivo de la obligación fiscal no se 

identifica con la capacidad jurídica 

del derecho privado 
El sujeto pasivo surge en un 

vínculo jurídico entre dos partes 

(como puede ser un contrato) 

RESPONSABILIDAD 

SOLIDARIA 

El sujeto pasivo responsable directo 

puede ser una persona física o moral, 

una vez que ha reconocido sus 

obligaciones fiscales con la norma 

jurídica hipotética 

ELEMENTO 

El domicilio constituye uno de los 

elementos más importantes del 

sujeto pasivo de la obligación 

tributaria 

“La relación tributaria implica la 

necesidad de la existencia de 

obligaciones fiscales formales y la 

posibilidad de que exista la 

obligación fiscal sustantiva 

es el hecho hipotéticamente previsto 

en la norma, que genera al realizarse 

la obligación tributaria o bien el 

conjunto de circunstancias, 

HECHO 

IMPONIBLE 

Cuando el sujeto pasivo reconoce 

sus obligaciones fiscales de 

acuerdo a la norma jurídica, y lo 

manifiesta ante el sujeto activo que 

es la autoridad fiscal. 

NACIMIENTO 

“el acto o configuración del 

presupuesto de hecho, la medida 

de lo imponible y el alcance 

cuantitativo de la obligación” 

DETERMINACIÓN 


